
I MTINICIPALIDAD DE LOTA
AI,CALDIA

LOTA, 06 de Nov¡embr€ de 2020.-

OECRETO No 2¿170 @

V¡3tos:

a) MemoÉndum No 419 de fecha 05 11.2020 del Sr.
Alcalde:

b) Decreto Alcald¡c¡o N' 1934 O, de fecha 14.09.2020
que desiBna a doña LISSEÍTE CAROLINA AGUIIfRA BRAVO, Administrat¡vo, grado L8' EMR, para

desempeñar sus funciones en la Oirección de Administración y F¡nanzas, departamento de Adm¡n¡stración
Sección Movilización;

c) Reglamento Mun¡c¡pal No 03 de fecha 13 de Oiciembre
de 20'17, sobre Eslrus{uras y Func¡ones de la l. Mun¡cipal¡dad de Lota.

d) Ley No 18.883, Esláuto Adm¡nislrat¡vo para
func¡onarios municipales.

e) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Conlraloria
General de la Repúbl¡ca, que fúe normas sobre tram¡tación en línea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la
mater¡a de personal que ¡ndica

f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, gue fia normas sobre exenc¡ón de lrámite de Toma de Razón, de las máer¡as de
personal que se ¡nd¡can;

g) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Eslado.

h) O.F.L. No '112006 de M¡n¡sterio del lnterior publicado
enO.O. e!26.07.2006, que fia texto a la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades
que me confiere elArt.630 todos de le Ley No 18.695, Orgánica Conslituc¡onal de Municipaldedes;

DECRETO

A Contar de la not¡licación del presenle Decreto, la
LISSETTE AGUILERA  Adm¡nistrat¡vo, Grado 18 "E.M.R.,

cambia su dependencia al Departamenlo de Administrac¡ón de Ia Direcc¡ón de Adminrslrac¡ón y F¡nanzas,
para cump¡ir sus funciones Administrativas.

2,- El func¡onario, en caso de tener bienes municipales a
cargo, antes de material¡zar el cambio de dependenc¡a, deberá hacer entrega del ¡nventario al funcionario
sucesor y si este no existe, se enlregara transitoriamenle al Jefe Direclo en presencra del encargado del
invenlario.

3,- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cergo
y en concordancia con disposiciones legales v¡gentes.

4,- Derogase todo Decreto contrano a la presente
resoluc¡ón.

ANOTESE, PUBLIQ UESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA MUNICIPAL, NOTIFIQUESE Y
ARCHTVESE.-
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